
Guayaquil, 25 de marzo del 2,003 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad q 

     
    

      

En cumplimiento a las actividades delegadas al sus Ze E 
te: 

He revisado el arctuvo de comprobantes, el regiWt 
registro del Mayor, registro de Caja y más auxcli 
Balances, el Estado de Situación y el Estado 
Ganancias. — 

Los registros se han llevado aplicando los principios 
generalmente aceptados y las acciones y decisiones se han 

realizado cifiéndose a las normas del Código de Comercio y los 
Estatutos actuales de la Empresa. 

En mi opinión los Estados Financieros reflejan la correcta 
situación fnanciera de la empresa y las acciones efectuadas por la 
(serencía General son las más acertadas, no existen resultados por 
encontrarse en la fase de organización y el corto tiempo que ha 

estado en actividad la empresa. 

Es tod S puedo informar en honor a la verdad. 

    

     ES 
Ing. Rodrigo R. Frias Bayas 

COMISARIO


